
“El hombre, según hemos demostrado ya, nace con un título a la perfecta libertad y al 

disfrute ilimitado de todos los derechos y privilegios de la ley natural. Tiene, pues, por 

naturaleza, al igual que cualquier otro hombre o de cualquier número de hombres que 

haya en el mundo, no sólo el poder de defender su propiedad, es decir, su vida, su 

libertad y sus bienes, contra los atropellos y acometidas de los demás; tiene también el 

poder de juzgar y de castigar los quebrantamientos de esa ley cometidos por otros, en el 

grado en que su convencimiento merece la culpa cometida, pudiendo, incluso, castigarla 

con la muerte cuando lo odioso de los crímenes cometidos lo exija en opinión suya. 

Ahora bien: no pudiendo existir ni subsistir una sociedad política sin poseer en si misma 

el poder necesario para la defensa de la propiedad, y para castigar los atropellos 

cometidos contra la misma por cualquiera de los miembros de dicha sociedad, resulta 

que sólo existe sociedad política allí, y allí exclusivamente, donde cada uno de los 

miembros ha hecho renuncia de ese poder natural, entregándolo en manos de la 

comunidad para todos aquellos casos que no le impidan acudir a esa sociedad en 

demanda de protección para la defensa de la ley que ella estableció. Vemos, pues, que al 

quedar excluido el juicio particular de cada uno de los miembros, la comunidad viene a 

convertirse en árbitro y que, interpretando las reglas generales y por intermedio de 

ciertos hombres autorizados por esa comunidad para ejecutarlas, resuelve todas las 

diferencias que puedan surgir entre los miembros de dicha sociedad en cualquier asunto 

de Derecho, y castiga las culpas que cualquier miembro haya cometido contra la 

sociedad, aplicándole los castigos que la ley tiene establecidos. Así resulta fácil 

discernir quiénes viven juntos dentro de una sociedad política y quiénes no. Las 

personas que viven unidas formando un mismo cuerpo y que disponen de una misma 

ley común sancionada y de un organismo judicial al que recurrir, con autoridad para 

decidir las disputas entre ellos y castigar a los culpables, viven en sociedad civil los 

unos con los otros. Aquellos que no cuentan con nadie a quien apelar, quiero decir, a 

quien apelar en este mundo, siguen viviendo en el estado de Naturaleza, y, a falta de 

otro juez, son cada uno de ellos jueces y ejecutores por sí mismos, ya que, según lo he 

demostrado anteriormente, es ése el estado perfecto de Naturaleza.”   

                                                       

                                                     (John Locke, Segundo tratado sobre el gobierno) 

 

Cuestións texto: 

 

¿Cando o texto fala de “dereitos” e de “lei natural”: a que se refire? ¿Que dereitos 

posúen todos os individuos no estado de natureza? Contesta en base ao texto. ¿Que 

poderes naturais deben ceder os individuos para que se poda instaurar a sociedade 

política? Continuando coa análise do texto: segundo Locke, ¿que dúas atribucións ou 

poderes debe ter toda sociedade civil? Finalmente, ¿que diferenzas establece o texto 

entre o estado de natureza e a sociedade política? 

 


